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RADICACIÓN: 2021-460 

PROCESO: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO 

DEMANDANTE: EDGAR SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

DEMANDADO: ADELA TOVAR MANRIQUE 

 

 

De acuerdo al memorial allegado al correo electrónico del 

despacho el 24 de enero del presente año y por ser procedente, ACÉPTESE la 

renuncia al poder presentada por el abogado Jorge Enrique Medina Andrade, la cual 

fue  previamente comunicada al demandante en los términos indicados en el artículo 

76 del C.G.P. 

 

En virtud de lo consagrado en el artículo 132 del C.G.P. y en 

aras de garantizar el debido proceso a las partes intervinientes, se solicita a la parte 

activa de este proceso, informe bajo la gravedad del juramento, de qué manera 

obtuvo la dirección electrónica de la demandada y aporte las evidencias que así lo 

demuestre, en concordancia con el artículo 8 del decreto 806 de 2020, por lo cual 

SE REQUIERE para que en el término de cinco (5) días realice lo pertinente. 

  

Notifíquese. 
 

 
 

     SOL MARY ROSADO GALINDO. 

      JUEZA 
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